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MlNISTERIO DE TRAB·AJO 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso - administrativo inter,puesto 
contra este D'epartamento por don Patricio 1-&pez 
I zquierdo. ' 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 19 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Patricio López Izquierdo, 

Este Ministe:rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«F!bllamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
la representación de don Patricio López Izquier9.o, debemos de
clarar como declaramos válida y subsistente, por ser conforme 
a derecho, la Resolución recurrida, dictada por la Dir.ección 
General de Ordenación ' del Trabajo el once de diciembre de mn 
novecientos sesenta y cuatro, si bien con la prevención de' que 
dicho !recIamente tiene derecho a cobrar de la Empresa aCJ.uella 
diferencia de sueldo ' entre 'su . categoría profesional y la que 
viene desempeñando, pero sin ocupar número ni consolidar cate
goría y durante el tiempo que viniere desempeñándola, canti
dades que' podrá reclamar ante la Magistratura de Trabajo corres
pondiente; sin hacer expresa imposición de cOstas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en .el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-'
Pdero ·F . Valladares.-Luis BermÚdez.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento · y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 27 de septietpbre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. · 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre .de 1967 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Fundición Bolueta,. 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Fundición Bolueta, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto por «Fundición Bolueta, S. A.», 
contra la Orden del Ministerio de Trabajo de quince de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, que mejora las pensiones 
del Seguro General de Vejez e Invalidez y del Mutualismo La
boral; sin imposiCión de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla

. tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos:-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 28 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, ' 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)>>. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S.A. (CAMPSA)>>, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
CurllO contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Com. 

pañía Arrendataria del-Monopolio de Petróleos, S: A. (CAMPSA)>>, 
contra ' la Resolución de treinta de ' octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro de la Dirección General de Ordenación del 
TrabajO, denegatoria de alzada de acuerdo de veintiuno de ju
lio anterior de la Delegación Provincial de · Trabajo de Alicante, 
que asignó al productor al servicio de la -CAMPSA Antonio 
Gómez Ferrándiz la categoría. de Oficial ·segundó· tornero ' a 
partir de treinta de octubre de mil novecientos sesenta · y , tres, 
declaramos que la expresada Resolución recurtidaes conforme' 
a derecho y por ello ··válida y subsistente, 'y absolvemos 'a.1a, Ad~: 
miniStración Pública de la demanda; sin hacer impoSición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el '«Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ilColección Legislati
va», lo pronunciamos,mandamos y ,firmamos.---Ambrosio ·López. 
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-LuÍl!·'Berm.údez,-José Samuel 
Roberes.--Rubricados.» . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yo efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario. 

A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subse.cretario · de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1~7 por la que se 
dispone el cumplimientq de la sep.tencia recaídae1l 
el recurro contencioso, - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por ,«Sociedad Metalúr, 
gica Duro-Felguera" S. A .». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en·U de may~ 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con· 
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-Fe}, 

, guera, S. A.», . 
Este Ministerio ha tenido ' ~ bien disponer que se Cumpla la 

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 aue 
sigue: 

. «Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
«S. A. Metalúrgica Duro Felguera» contra la Orden del Min1ste

: rio de Trabajo de veintinueve de ~bril de mil novecientos se
; senta y cuatro, referente al abono de promedio semestral por 
; premios y primas a los productores Rúfino Antuña Antufia, José 
. Manuel López Menéndez y David Villa González, debemos de
clarar y declaramos la validez en derecho de la Orden impugna
da y absolvemos a la Administración de la. demanda; sin impo

, sición de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que se pu,blicará en el «Bo~ 

letín Oficial del ES.tado» .e insertará en la «Colección 'Legisla
. tiv:a», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio. LÓ
' pez.-José Ari~s.-José Márí¡¡. Cordero.-Miguel Cruz.-EnriauE. 

Aniat.-Rubricados.» .. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua!rde a V. l . 
Madrid, 28 de Eieptiembre de 1967.-P: D., el Subsecreta.rio, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 de septiembre de 191i7 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el 7'Ccurso contencioso ~ administrativo interpuesto 
contra este Departamento Por don josé Mam:ano 
Toledano. 

Ilmo. Sr.: H!¡I.biendo recaido resolución firme en 11 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-adininistrp.tivo intel'lPuestocon
tra este Departamento por don José Manza~o Toledano, 

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que. se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que . 
sigue: 

«Fallarmos:. Qile estimando el recurso interpuesto por don José : 
Manzano Toledano contra la Orden de1 Ministerip de TIab!¡l.jo 
de nueve de junio de mil novecien~os sesenta y. cuatro 'sóbre 
su clasificación profesional al servicio de la «Compañía Hispano 
Marroquí de Gas y Electricidad, S. A.», de Melilla, debemos 
declarar y declaramos la nulidad en derecho de dicha Orden y 
de las actuaciones del expediente en qUe recayó, a partir de la 
Resolución dictada el cinco de noviembre de mil novecintos 
sesenta .y tres por la Dirección General de Ordenación de Tra
bajo, que por haber sido agotada la vía administrativa deberá ser 
notificada, conforme al articulo setenta y nueve de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, a la ci
tada Comparua, a los efectos de su eventual impugnación juris-
diccional; sin imposición de costas. ' . 

Así por este. nuestra sentencia, que se publicará en el ·«B01e
tfn 'ondal del Estado. e insertará en la «Colección Legislativa», 
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10 pronunciamos, mandamos y finnamos.-AmbrosioLópez.
José Ar188.-José Maria Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique Amat. 
ltubrlcadou 

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos. 
Dio!! guarde a. V. l. 
Madrid, · 29 de septiembre de 1967.-P. D., el SUbsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Nueva Montaña QUija
no, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 27 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso - administrativo in.terpues~o 
contra este Departamento por «Nueva Montaña Quijano, So
ciedad Anónima», 

Este MiniSterio ha tenido a bien disPoner que se cumpia 
as. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
tra.tivo interpuesto a nombre de «Nueva Montaña Quijano, So
ciedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Traoajo 
de 5 de marzo de 1964. que asignó la categoria de Vigilante de 
tercera al obrero de dicha Empresa Manuel Peláez Alvarez, de
bemos declara.r y declaramos tal acto administrMivo nulo y sin 
efeoto, Como nO confocme a derecho; sin oostas. 

As! por- esta nuestra Sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección LegiS
l"tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.-J~ Becen11. _ Pedro Fernández. - Luis BermÚdez.
José Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios g1W"de a V. l. 
Madrid, · 2 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñe2¡ Freire. 

nmo. Sr. Subsecretal'io de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Ramón Pegueroles Gilabert, de Tortosa, en 
nombre de «Distribuidora Alimenticia. S. A.» 

Vista la documentación presentada por don Ramón Peque
roles Gilabert, como propietario de la fábrica de lejía.s situada 
en Tortosa, solicitando autorización para utiliza¡- en el enva
sllodo de la leJia cDACSA», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo <le éIIlvase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuer
do con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en vk·tud de la autorización con
cedida, en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

P¡rimerQ.-Autori~ar a la Empresa «PequerQles Gilabert», de 
Tortós!l- pa,r¡¡. utilizar en el envasado de la lejía cDACSA», fa. 
brlcada poI' la misma envases según el prototi~ d~scrito en 
la documentación presentada ante este Centro dH"ec·tlvo y que 
reúne las siguientes clliracteristicas: 

Envase en polietileno. recuperable, ba.ja densidad, color ama
rUlo, forma botella, de 250 c c de clllpacidad. 55 miUIlI:e?"Os de 
diámetrQ por 146 mUlmetros de altura to~¡¡.l Y 0.5 millmetros 
de e$l)esor mínimo de pared y fondos. Su cIerre consiste en ob
turadOB liso de plástico con cápsula rebordeando el cuello. 

l.Qs rótulOB comerciales y reglamenta.rios. asl como el dibujo 
comercia.l aprobado están impresos en rojo, negro y verde. Este 
envase se destinará' a contener lejlas concentradas de 80 gramos 
de cloro activo por litro 

Queda en:tendido que cualquier modificll;Ción a las especifl. 
~iones arriba menciona4as de~á ser objeto de . nueva auto
rIZación 

D1($0 envase deberá reunir a todos IOB efectos las exigencias 
q~ Ite e&~~ en la o."den de este M~iQ ~e 25 de oct~ 
tiN de 1966. 

~gu'lldo.-Adjudlcar al citado prototipo el número 175 del 
Registco de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Director general, Mado 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para le1ías de uso doméstico: presentado 
por Juan Roca Dil . de Almeria. . 

. Vista la documentación presentada por don Juan Roca Dil, 
como proietario de la fábrica de lejíás situada en Almena., 
solicttmdo autorización para utilizar en el envasado de la lejia 
«¡,inaje», que dicha Emp·resa fabrica, el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación yeonsiderando 
que el ci·tado prototipo está diseñado de acuerdo con los re
Qu1sitos establecidos en la Orden de 25 de octubre' de 1966, 

Esta Dirección General. en · virtud de la au1¡orización con
cedida · en dicha Orden ministerial: ha resuelto: 

PrimerO.-Autorizar a la Empresa «Juan Roca Dil», de 
Almeria, para utilizar en el envasado de la lejía «Llnll,je», 
f8;bricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la 'documentación presenta.cta ante -este Centro directivo" 
que reúne las siguientes caracteristioos·: 

Envase de pol1etileno. no recuperlllble, baja densidad, color 
amarillo, forma de botella, de 215 centímetros cúbicos de capa
cidad, 51 milímetros de diámetro por 104 milímetros de altura 
total. Su cierre consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en color amarillo. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 100 gra
mos de cloro activo por litro. 

QUeda entendido qU~ cualquier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas. deberá ser obje'to de nueva 
au torización. 

Dicro enva.se deberá reunir a todos los efectos laS exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al cltado prototipo el número 193 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de oc·tubre de 1967.-El Director general, Marta 
Alvarez-Garcillán 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trtas Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de 'envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Viuda y Hermanos de Diego Vilanova, S. L.». 
de Bilbao. 

Vista la documentación presentada por «Viuda y Herma.
nos de Diego Vilanova. S . L.», como propietario de la fábrica 
de lejias si·tuada en Bilbao. solicitando autorización para utili
zar en el envasado de la lejía «Rado». que dicha Empresa fa.
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada 
documentación. y considerando que el citadoptototipo está di· 
sefiado de acu6!"do con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta . Dirección General. en Virtud de la autol'izaclón con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar ala Empresa «Viuda y Hermanos de 
Diego Viliulova. S. L.» de Bilbao, para ut11!zar en el enva
sado de la' lejia <rRado». fabricada por la misma, envaaes según 
el prototipo descrito en la documentación presentada ante 
este Centro directivo. y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno. baja densidad, color amarillo, forma 
botella, de 290 centímetros cúbicos de capacidad, 56 mUimetros 
de diámetro por 152 milímetros de altura total con Q,5 mili
metros de espesor mínimo de pared v fondos Su cierre con. 
siste en tapón soldado 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asl como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en amarillo. Es·te 
envase se destinará a contene·r lejías concentrada de 75 gra.-
mos de cloro ac,tivo por litro. . 

Queda entendido que cualqUier modificación a las espe
clficaciones arriba mencionadas. deb6!"á ser objeto de nueva 
au torización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi. 
gencias que se establecen en la Orden de este Ministe!'io de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Ad judicar al citado prototipo el número 194 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

MllAk·id, 7 de ootubre de 1967 . .:.....ru Director reneraJ. Mario 
A1iVa.rez-Gaccillán. 


